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Para lograr una transición energética justa y eficiente es necesario descentralizar el sistema eléctrico, electrificar todos los consumos 
energéticos, y facilitar la participación ciudadana en la generación, almacenamiento y uso de la energía. Esta transformación es 
clave para afrontar otros problemas como la pobreza energética, la despoblación de la España Vaciada y la brecha rural/urbana.

Hacia un nuevo modelo energético
Descarbonizado, justo y flexible



La Necesidad
De un nuevo impulso 
al autoconsumo

El Real Decreto 244 de 2019 fue un gran impulso al autoconsumo individual, permitiendo superar los 8500 MW en 2024, pero esta tendencia se está frenando. 
Resulta necesario un impulso normativo que facilite el despliegue de autoconsumos colectivos y comunidades energéticas para evitar el estancamiento del 
autoconsumo y seguir avanzando hacia los objetivos del PNIEC de alcanzar los 19 GW de autoconsumo en 2030. 



Real Decreto de Autoconsumo
Avances y Retos

• Principales avances de la propuesta de RD:
• Permite asociarse de forma simultánea a dos 

modalidades de autoconsumo.
• Se permite compartir excedentes.
• Se crea la figura de Gestor del Autoconsumo.
• Agilización de trámites burocráticos. 
• Impulso al almacenamiento distribuido.
• La distancia máxima admisible de los consumidores 

a la generación se amplía hasta los 5.000 metros.

• Puntos pendientes:
• Permitir que cualquier tecnología y tipo de suelo se 

acoja a la ampliación de 5km (Actualmente sólo 
aplica a fotovoltaica sobre cubierta).

• Ampliar la potencia máxima para la compensación 
simplificada de 100 kW a 450 kW para mejorar el 
aprovechamiento de cubiertas grandes.

• RD de Comunidades energéticas.
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¡Gracias por su Atención!


